RES. 1617/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005877, Ent. N° 2133/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº7/2014, cuyo objeto es el “Llamado a empresas interesadas en proveer al INAU y a SIRPA de vestuario de verano”, de acuerdo con las condiciones particulares y generales que se establecen;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto proveniente de la Licitación de referencia conforme con el siguiente detalle: Distribuidora Manantiales S.A. ($ 3:566.317), Insumos y Servicios S.R.L. ($8:230.970), Díaz y Docato S.R.L. ($ 322.470), Famet Ltda ($ 6.786), Modart S.A. ($ 1:448.465), Solanco S.A. ($ 793.208), Olivera Minal Loreley Gabriela ($20.667), y Bidalcor  S.A. ($ 2:959.599), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, se observó el gasto respecto a la firma Lancer S.A., por $ 408.688, ya que no presentó la oferta vía web, sino en forma escrita, cuando el Pliego estableció que debía presentarse vía web;
2) que, reiterado el gasto observado, en Sesión de fecha 25 de noviembre de 2015, este Tribunal mantuvo la objeción formulada en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015;

3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 1286/016, de fecha 15 de abril de 2016, mediante la cual el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, resuelve: a) No aceptar el cambio de mercadería propuesto por la firma Bidalcor S.A. correspondiente al item 129 (opción C); y b) Dejar sin efecto la adjudicación del item 129 (opción C), correspondiente a “Remeras de piqué manga larga”, adjudicado a la firma mencionada; 

 CONSIDERANDO: que lo dispuesto no merece observaciones, en cuanto la Administración deja sin efecto la Adjudicación del item 129 (opción C) por haber ofrecido la firma Bidalcor S.A. un cambio de mercadería al respecto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la desafectación del monto correspondiente al item 129 (opción C) adjudicado a la firma Bidalcor  S.A.;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Oficiar.
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